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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR 
EL QUE SE APRUEBA EL CAMBIO DE DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN EN LA 
PRESIDENCIA Y CONSEJERÍA ELECTORAL DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE 
CHAMPOTÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN COMO PRESIDENTE Y CONSEJERO 
PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”; presentado por la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, como Anexo Único del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO: Se designa a la C. Citlali Scarlet Che González, como Consejera Electoral Presidenta y el C. 
Jorge Miguel Ramírez Vela como Consejero Electoral Propietario, ambos del Consejo Electoral Municipal 
de Champotón en términos del “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN COMO 
PRESIDENTE Y CONSEJERO PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE 
CHAMPOTÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”; marcado como 
Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la C. Citlali Scarlet Che González, como Consejera Electoral Presidenta y el 
C. Jorge Miguel Ramírez, Vela como Consejero Electoral Propietario, ambos del Consejo Electoral 
Municipal, rindan protesta de ley a que se contraen los artículos 128, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 278 fracción 
XXXIII y 333 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que la C. Citlali Scarlet Che González, como Consejera Electoral Presidenta y el 
C. Jorge Miguel Ramírez Vela como Consejero Electoral Propietario, ambos del Consejo Electoral 
Municipal, designados en el desempeño de sus funciones, estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
administrativas de las y los servidores públicos del Estado de Campeche, por lo que deberán ejercerla con 
autonomía y probidad; asimismo no podrán utilizar ni divulgar en beneficio propio o de terceros, la 
información reservada o confidencial que dispongan en razón de su cargo, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita vía electrónica el presente Acuerdo a cada una de las Direcciones Ejecutivas y Órganos 
Técnicos de este Instituto, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta el nombramiento de la C. Citlali Scarlet Che 
González como Consejera Electoral Presidenta y el C. Jorge Miguel Ramírez Vela como Consejero 
Electoral Propietario, ambos del Consejo Electoral Municipal; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 

OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 37ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE CARÁCTER PERMANENTE DEL CONSEJO GENERAL.  

 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS FORMULADAS POR LA C. HIPSI 
MARISOL ESTRELLA GUILLERMO, EN EL EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/VPG/007/2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares y de protección a favor de la 
C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, por las razones expuestas en las consideraciones anteriores, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/PES/VPG/007/2024, derivado del escrito de queja signado por la C. Hipsi Marisol Estrella 
Guillermo en su calidad de candidata a la diputación del 03 distrito local postulada por el Partido 
Político Movimiento Ciudadano, “en contra de GABRIELA CERVERA ACUÑA, periodista de la 
página de noticias de Facebook “AHORA CAMPECHE”, así como las páginas de Facebook: 
VERÍDICO CAMPECHE, EL PERIODISTA ESCÁNDALO, AHORA CAMPECHE y/o quien o quienes 
resulten responsables, por actos de calumnia y violencia política en razón de género en contra de 
la de la suscrita” (sic);  lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se ordena al administrador de la cuenta de Facebook, denominada “VERIDICO 
CAMPECHE”, el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación 
correspondiente, de la publicación realizada en la siguiente dirección URL de la red social de 
Facebook: 

https://www.facebook.com/veridicocampeche/posts/pfbid02eGJEGCfnPYdZEFd7RmkB24uBhXCB
DBjjDK75CJLQtA1QiYf9UXGnJ7Ro5tTfBvxl    

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se ordena al administrador de la cuenta de Facebook, denominada “EL PERIODISTA 
ESCANDALO”, el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación 
correspondiente, de la publicación realizada en la siguiente dirección URL de la red social de 
Facebook:  

https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=1018077989841214&id=100049170683313&mibe
xtid=WC7FNe&rdid=3fczzpmP8TcedFjO    

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se ordena al administrador de la cuenta de Facebook, denominada “AHORA 
CAMPECHE”, el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación 
correspondiente, de la publicación realizada en la siguiente dirección URL de la red social de 
Facebook:  

https://www.facebook.com/watch/?mibextid=WC7FNe&v=415871651360605&rdid=BFcU1RGy5qNl
dZjD 
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Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se prohíbe a la C. Gabriela Cervera Acuña, Periodista de la página de noticias de 
Facebook “AHORA CAMPECHE”, así como las personas administradoras de las páginas de 
Facebook: VERÍDICO CAMPECHE, EL PERIODISTA ESCÁNDALO, AHORA CAMPECHE y/o 
quien o quienes resulten responsables, de acercarse o comunicarse con la C. Hipsi Marisol Estrella 
Guillermo, Candidata a la Diputación Local del Distrito Electoral 03 por el Partido Movimiento 
Ciudadano, así como la limitación para asistir o acercarse a su domicilio o al lugar donde se 
encuentre, y prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la C. Hipsi Marisol Estrella 
Guillermo, Candidata a la Diputación Local del Distrito Electoral 03 por el Partido Movimiento 
Ciudadano o a personas relacionadas con ella; así como la prohibición a las cuentas denominadas 
VERÍDICO CAMPECHE, EL PERIODISTA ESCÁNDALO, AHORA CAMPECHE de realizar a 
través de medios impresos o digitales, publicaciones denostativas y/o calumniadoras, por sí o a 
través de un tercero en contra de la C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Candidata a la Diputación 
Local del Distrito Electoral 03 por el Partido Movimiento Ciudadano; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se solicita a los administradores de las cuentas denominadas: VERIDICO CAMPECHE, 
EL PERIODISTA ESCÁNDALO Y AHORA CAMPECHE, todas de la red social de Facebook, 
fomentar en el ejercicio de sus actividades, una imagen equilibrada y no estereotipada de todas las 
mujeres que participen en la vida pública y política; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de la Oficialía Electoral, notificar a la C.  
Hipsi Marisol Estrella Guillermo, el presente Acuerdo a través de los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja, en los estrados físicos y electrónicos, correos electrónicos que 
obren en los archivos de este Instituto Electoral y medios alternos de comunicación o los que tenga 
a su alcance; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de la Oficialía Electoral para notificar el 
presente Acuerdo, a la C. Gabriela Cervera Acuña, Periodista de la página de noticias de Facebook 
“AHORA CAMPECHE”, a los administradores de las cuentas denominadas: “VERIDICO 
CAMPECHE”, “EL PERIODISTA ESCÁNDALO” y “AHORA CAMPECHE”, todas de la red social 
de Facebook, y/o quien o quienes resulten responsables, a través de los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja, de los estrados físicos y electrónicos correos electrónicos que 
obren en los archivos de este Instituto Electoral y medios alternos de comunicación o los que tenga 
a su alcance; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.   
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DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de la Oficialía Electoral notificar el presente 
Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva, notificar el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Comisión de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, a la Unidad de Género y a la Asesoría Jurídica, 
todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que continúe y concluya con el análisis del 
expediente IEEC/Q/PES/VPG/007/2024, instaurado con motivo de la queja signada por la C. Hipsi 
Marisol Estrella Guillermo en su calidad de candidata a la diputación del 03 distrito local postulada 
por el Partido Político Movimiento Ciudadano, “en contra de GABRIELA CERVERA ACUÑA, 
periodista de la página de noticias de Facebook “AHORA CAMPECHE”, así como las páginas de 
Facebook: VERÍDICO CAMPECHE, EL PERIODISTA ESCÁNDALO, AHORA CAMPECHE y/o 
quien o quienes resulten responsables, por actos de calumnia y violencia política en razón de género 
en contra de la de la suscrita” (sic); por la presunta comisión de violencia política contra las 
mujeres en razón de género; desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias 
y demás trámites, para la debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, 
efectué el análisis de los requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en 
aptitud de determinar la admisión o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al 
concluir, rinda un informe del resultado de las actuaciones y demás determinaciones que considere 
pertinentes, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General en el desahogo de los 
procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, relativos al procedimiento 
especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la 
admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, una vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las 
diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro de las 
publicaciones señaladas mediante los links mencionados en el escrito de queja  y en el presente 
Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 

DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y publíquese los 
puntos resolutivos del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 21 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación 
en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL C. ERGI DANIEL PEÑA MACIEL, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO CAMPECHE, 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA 
DE JOSÉ ALVARADO SÁNCHEZ. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se declara la incompetencia para conocer de la queja, interpuesta presentado por el C. Ergi Daniel 
Peña Maciel, en su calidad de Representante Propietario del Partido Encuentro Solidario Campeche, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “José Alvarado Sánchez” (sic), 
bajo el número de expediente IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/110/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
  
SEGUNDO: Se prohíbe al C. José Alvarado Sánchez, de realizar conductas de intimidación o molestia, 
amenazas, comentarios denostativos u ofensas a las CC. Dayni Yasmin de Jesús Matos Castillo y Alondra Sugey 
Castillo Tamayo, o a personas relacionadas con ellas; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. Ergi Daniel Peña Maciel, en su calidad de Representante 
Propietario del Partido Encuentro Solidario Campeche, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche y a las CC. Dayni Yasmin de Jesús Matos Castillo y Alondra Sugey Castillo Tamayo, a través 
de los datos de que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en los estrados físicos y 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. José Alvarado Sánchez, a través de los estrados físicos y 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar mediante oficio a la Vice Fiscalía de 
Delitos Electorales del Estado de Campeche, el presente Acuerdo y la copia certificada del escrito de queja, 
físicamente y a través de los correos electrónicos institucionales de dicha dependencia, esto con el objetivo de 
solicitar medidas de protección necesarias para salvaguardar la integridad de las  CC. Dayni Yasmin de Jesús 
Matos Castillo y Alondra Sugey Castillo Tamayo, de conformidad con el artículo 66 numerales 4 y 5 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique el presente Acuerdo 
al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 614, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente 
Acuerdo a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, a la Comisión de Quejas, a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente resolutivo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones 
correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese el presente Acuerdo al expedientillo 
de queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
ASÍ LO ACORDARON EN LO GENERAL, LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN LO PARTICULAR, POR LO QUE HACE 
A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 23 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL Y 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE,  POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2023,  
PRESENTADA POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica intitulado “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO OCTAVO DEL 
ACUERDO JGE/007/2024 INTITULADO ‘ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL 
ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE 2023, SIGNADO POR EL C. PEDRO 
ESTRADA CÓRDOVA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO ACREDITADO 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE’” 
(sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  

SEGUNDO: Es improcedente la adopción de medidas cautelares solicitadas por el C. Pedro Estrada 
Córdova, en su carácter de Representante Propietario del Partido Político Nacional Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se admite la queja en la vía Ordinaria Sancionadora interpuesta por el C. Pedro Estrada 
Córdova, en su carácter de Representante Propietario del Partido Político Nacional Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “la 
C. Elisa Hernández Romero, en su calidad de Titular de la Secretaría de Bienestar del Estado 
de Campeche, por actos que constituyen violaciones a la normativa electoral y vulnera el 
principio de equidad en la contienda” (sic); lo anterior, en virtud de que cumplen a plenitud con los 
requisitos previstos en los artículos 606 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y 34 del Reglamento de Quejas; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se tiene por asignado, en el presente procedimiento el número de expediente 
IEEC/Q/POS/001/2024, derivado del escrito de queja signado por el C. Pedro Estrada Córdova, en 
su carácter de Representante Propietario del Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “la C. Elisa Hernández 
Romero, en su calidad de Titular de la Secretaría de Bienestar del Estado de Campeche, por 
actos que constituyen violaciones a la normativa electoral y vulnera el principio de equidad en 
la contienda” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique 
personalmente en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Pedro Estrada Córdova, en su carácter 
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de Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia simple del presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la C. Elisa Hernández Romero,  Titular de la 
Secretaría de Bienestar del Estado de Campeche, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, 
del escrito de queja en los términos presentados y del Acta Circunstanciada OE/IO/18/2023, para que 
en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la 
notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la garantía de 
audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja 
instaurada en su contra; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se hace del conocimiento a la presunta infractora que sus escritos de contestación podrán 
ser presentados de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida 
Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; o bien, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad 
con lo establecido en los artículos 609, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, y 46 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, 
a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de 
Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica y la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, coadyuven en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, relativos al presente Procedimiento Ordinario Sancionador, para que la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de 
proponer lo procedente respecto del proyecto de resolución en el Procedimiento Ordinario 
Sancionador que se pondrá a consideración del Consejo General; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
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legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con el artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente, según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y a través del 
correo electrónico oficialía.electoral@ieec.org.mx y confirme la recepción a través de los medios 
adicionales de comunicación, los números telefónicos proporcionados por la parte quejosa y los datos 
que obren en el expediente; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia 
del Consejo General y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y publíquese los 
puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LA Y LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,  EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 27 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA,  CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2024, 
PRESENTADA POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica, intitulado: “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUNTO DEL 
ACUERDO JGE/083/2024, INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL 
ESCRITO DE QUEJA, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO 
ESTRADA CÓRDOVA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE”, DEL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/063/2024”, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, en 
contra del “C. ALFREDO DORANTES CERVERA, candidato por FUERZA Y CORAZÓN, coalición 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Partido de la Revolución democrática (PRD) a la Diputación 
local Distrito XX de (PALIZADA), por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 párrafo 1, inciso a) 
de la Ley General de Instituciones y procedimientos; y Artículo 4, numeral 1 y 2 de la Ley de 
Instituciones y procedimientos electorales del Estado de Campeche” (sic), adjuntando copia simple en 
archivo electrónico del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada OE/IO/073/2024, en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
53 del Reglamento de Quejas; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/001/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el Lic. Pedro Estrada Córdova, 
respecto a las publicaciones en la red social FACEBOOK, del C. Alfredo Dorantes Cervera, conforme 
a los argumentos vertidos, en el Considerando OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

QUINTO: Se aprueba que a las 11:00 horas, del 31 de mayo de 2024, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral, o en 
su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 11:00 
horas, del 31 de mayo de 2024, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
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conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 
General Ejecutiva, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la 
Ley de Instituciones, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral, emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, 
que obre en el expediente, mediante oficio al C. Lic. Pedro Estrada Córdova y al C. Alfredo Dorantes 
Cervera, adjuntando copia simple en archivo del presente Acuerdo, y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/073/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
11:00 horas, del 31 de mayo de 2024, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones, 72 y 73 del Reglamento de Quejas; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Lic. Pedro Estrada Córdova y al C. Alfredo Dorantes Cervera, el presente Acuerdo a través de 
los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando copia simple en archivo electrónico del 
presente Acuerdo, escrito de queja y del Acta Circunstanciada OE/IO/073/2024 y en su oportunidad, 
dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral, realice los trámites necesarios para solicitar a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 11:00 horas, del 31 de mayo de 2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de 
Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas, para que realice la notificación del presente 
Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte 
técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la celebración 
virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 11:00 horas, del 31 de mayo 
de 2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  conforme con lo exigido 
en el  Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo exigido 
en el Acuerdo JGE/362/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social, realice la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO SEXTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASÍ LO ACORDARON LA Y LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 27 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS FORMULADAS POR LA C. WENDY 
ESCALANTE REYES, EN SU CALIDAD DE CANDIDATA SUPLENTE POR EL III DISTRITO A LA 
DIPUTACIÓN LOCAL POR EL PARTIDO CAMPECHE LIBRE, RELATIVO AL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/PES/ VPG/008/2024.  
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se declara procedente el dictado de medida de protección a favor de la C. Wendy Escalante 
Reyes, en su calidad de Candidata Suplente por el III Distrito Diputación Local por el Partido Campeche 
Libre, consistente en la prohibición a la C. María Goretty Buendía Castro, Candidata Propietaria a la 
Diputación Local del Distrito Electoral 03 por el Partido Campeche Libre, de realizar cualquier tipo de 
conducta de intimidación o molestia por sí o a través de un tercero, en contra de la C.  Wendy Escalante 
Reyes, en su calidad de Candidata Suplente a la Diputación Local del Distrito Electoral 03 por el Partido 
Campeche Libre o a personas relacionadas con ella; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se declara la incompetencia para conocer de la queja, interpuesta por la C. Wendy 
Escalante Reyes, Candidata Suplente por el III Distrito a la Diputación Local por el Partido Campeche 
Libre, en contra de “la candidata titular por la Diputación local al III Distrito, por el partido Campeche Libre, 
María Goretty Buendía Castro, por la comisión actos de violencia política por razones de género en mi 
perjuicio” (sic), bajo el número de expediente IEEC/Q/PES/VPG/008/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remita el presente Acuerdo y el escrito original de queja y anexos, al Partido 
Campeche Libre, y este a su vez al órgano competente del Partido Político, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, si es el caso, determine las medidas correspondientes, e informe a esta autoridad de su 
determinación; lo anterior, para todos los efectos legales administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a la C. Wendy Escalante Reyes, en su carácter de 
Candidata Suplente por el III Distrito a la Diputación Local por el Partido Campeche Libre, a través de los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja, así como en los estrados físicos y electrónicos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a la C. María Goretty Buendía Castro, en su carácter 
de Candidata Propietaria por el III Distrito a la Diputación Local por el Partido Campeche Libre, a través de 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja, así como en  los estrados físicos  y electrónicos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO:  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar mediante oficio a la Vice 
Fiscalía de Delitos Electorales del Estado de Campeche, el presente Acuerdo y la copia certificada del 
escrito de queja y anexos, físicamente y a través de los correos electrónicos institucionales de dicha 
dependencia, esto con el objetivo de solicitar medidas de protección necesarias para salvaguardar la 
integridad de la C. Wendy Escalante Reyes, en su carácter Candidata Suplente por el III Distrito 
Diputación Local por el Partido Campeche Libre, de conformidad con el artículo 66 numerales 4 y 5 y 80 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique el 
presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 614, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente resolutivo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el 
presente Acuerdo a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, a la Comisión de Quejas, 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación 
Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DECIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese el presente Acuerdo al 
expediente de queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
ASÍ LO ACORDARON LA Y LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE 
PROTECCIÓN FORMULADAS POR LA LCDA. MARIA JOSE PACHECO CASTILLO, EN SU 
CALIDAD DE CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas de protección a favor de la denunciante, 
para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/PES/VPG/009/2024, derivado del escrito de queja signado por la Lcda. María José Pacheco 
Castillo, en su calidad de Consejera Presidenta del Consejo Electoral Distrital 01, en contra del “C. 
GILBERT ALEXANDER GAMBOA BALAM, representante del Partido Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo Electoral Distrital 01, por hechos y actos que constituyen VIOLENCIA 
POLITICA CONTRA MI PERSONA EN RAZÓN DE GÉNERO” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se prohíbe al C. Gilbert Alexander Gamboa Balan, representante del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo Electoral Distrital 01 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de realizar cualquier tipo de conducta de intimidación o molestia, por si o a través de un 
tercero, en contra de la C. Lcda. María José Pacheco Castillo, en su calidad de Consejera Presidenta 
del Consejo Electoral Distrital 01 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o personas 
relacionadas con ella; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en la Consideración SEXTA del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, notificar a la Lcda. María José Pacheco Castillo, en su calidad de 
Consejera Presidenta del Consejo Electoral Distrital 01, el presente Acuerdo a través de los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja, en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, a los correos electrónicos que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche y medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo, a través de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Gilbert Alexander Gamboa Balam, 
representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Electoral Distrital 01 del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a través de los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche,  y medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Junio 14 de 2024

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo JGE/176/2024 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                                                                 www.ieec.org.mx                                                                      Página 2 de 3                                                    

del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.   
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
el presente Acuerdo, a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
al Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 
613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el 
análisis del expediente IEEC/Q/PES/VPG/009/2024, instaurado con motivo del escrito de queja 
signado por la Lcda. María José Pacheco Castillo, en su calidad de Consejera Presidenta del 
Consejo Electoral Distrital 01, en contra del “C. GILBERT ALEXANDER GAMBOA BALAM, 
representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Electoral Distrital 01, por 
hechos y actos que constituyen VIOLENCIA POLITICA CONTRA MI PERSONA EN RAZÓN DE 
GÉNERO” (sic); por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de 
género; y de considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; una vez 
concluida con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la Junta General 
Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del Procedimiento 
Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las actuaciones y demás 
determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral del expediente, a fin de que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche se encuentre en 
posibilidades de determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás 
tramites, relativos al procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, 
desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja signado por 
Lcda. María José Pacheco Castillo, en su calidad de Consejera Presidenta del Consejo Electoral 
Distrital 01, en contra del “C. GILBERT ALEXANDER GAMBOA BALAM, representante del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo Electoral Distrital 01, por hechos y actos que 
constituyen VIOLENCIA POLITICA CONTRA MI PERSONA EN RAZÓN DE GÉNERO” (sic); por la 
presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, a la Oficialía 
Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, a 
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la Unidad de Género y a la Asesoría Jurídica, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente documento en el Periódico Oficial 
del Estado. 

ASI LO ACORDARON LA Y LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 1 DE JUNIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL ESCRITO DE QUEJA DE LA C. MILDRED GUADALUPE HERNANDEZ 
RÍOS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE LA CASILLA NO. 37, EN CONTRA DE LA C. 
DARLING GUADALUPE GÓMEZ CAAMAL. 
 

A C U E R D O: 
  
PRIMERO: Se declara la incompetencia para conocer del escrito de queja, interpuesta por la C. Mildred 
Guadalupe Hernández Ríos, en su carácter de Presidenta de la casilla No. 37, en contra de la “Sra. Darling 
Guadalupe Gómez Caamal” (sic); bajo el número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/136/2024; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se desecha el escrito de queja interpuesto por la C. Mildred Guadalupe Hernández Ríos, en 
su carácter de presidenta de la casilla No. 37, en contra de la “Sra. Darling Guadalupe Gómez Caamal” 
(sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a la C. Mildred Guadalupe Hernández 
Ríos, en su carácter de Presidenta de la casilla No. 37, y a la C. Darling Guadalupe Gómez Caamal,  a 
través de los datos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche,  y a través de los estrados 
físicos y electrónicos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar mediante oficio a la Fiscalía 
general del Estado de Campeche, el presente Acuerdo y el original del escrito de queja; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique el 
presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 614, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente resolutivo. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad 
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de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo de 
queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial 
del Estado.  
 
ASÍ LO ACORDARON LA Y LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 6 DE JUNIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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